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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dieciocho de junio del dos mil veinticinco. 
Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03409/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXX X XXXXXXXXX en lo sucesivo, la parte Recurrente, en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 01122/TOLUCA/IP/2025, por parte del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
[bookmark: _heading=h.4d34og8]1. Solicitud de acceso a la información. El veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, la parte Recurrente presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs] “El presidente destilando amor y las ciudad más insegura quw nunca se solicita el número de patrullas, el numero de elementos, cuantos y donde se han realizado operativos los resultados y detenciones se los operativos, los índices de seguridad de último trimestre 2024 y los de enero y febrero todos con documentos que acredite no número documentos, los informes homologados de la detenciones, cuantas motos y vehículos se pusieron a disposion del ministerio público, cuantos cuadrantes tiene, las estrategias de seguridad el presupuesto asignado a seguridad pública en 2024 y cuanto para 2025 el presupuesto de FORTAMUM y como se aplica en los últimos 5 años incluyendo 2025” (Sic) 
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Modalidad de Entrega: A través del SAIMEX.
2. Respuesta. El veinte de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó la respuesta a la presente solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 01122/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.
ATENTAMENTE
Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales” (Sic)
Archivos adjuntos: 
“R. 01122_25.pdf”: Documento que se compone de cuatro fojas, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el cual se refiere medularmente lo siguiente:
“…hago de su conocimiento que la Dirección General de Seguridad y Protección y Servidor Público Habilitado, informó que parte de la información solicitada, fue Clasificada como reservada, por el Comité de Transparencia, recayendo el acuerdo CT/SE/265/01/2025, en el Acta de la DUCENTÉSIMA SEXAGÉSIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025, de fecha dieciocho de marzo del año en curso, lo anterior de conformidad con los artículos 6 base A, fracción 1, y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 54 de la Ley de Seguridad Nacional; 110 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 35 y 40 de la Ley que Regula el Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación para la Seguridad Pública del Estado de México, 77, 78 y 81 fracciones III y V de la Ley de Seguridad del Estado de México; 140 fracciones IV, VI, VIII, IX, X y XI, y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Así mismo se informa que en el año 2024 se realizaron 2,061 operativos en materia de tránsito, en las 48 Delegaciones que integran el Municipio de Toluca, encaminados a mejorar la condición vial del Municipio de Toluca, coadyuvando con ello a dotar de una movilidad segura las calles y salvaguardar la integridad física de peatones, ciclistas y automovilistas, el presupuesto asignado a la Dirección General de Seguridad y Protección en el año 2024 de los capítulos del 2000 al 9000 fue de $164,812,549.00 mientras que para el ejercicio fiscal 2025 aún no se da a conocer los techos presupuestales asignados a la Dirección General.
En lo relacionado al presupuesto autorizado de FORTAMUN y la aplicación del mismo en los años 2021, 2022, 2023, 2024, le informo lo siguiente:
[image: ]
En relación al presupuesto del ejercicio fiscal 2025, le informo que la Tesorería Municipal, aún no notifica el presupuesto autorizado para este ejercicio fiscal.”
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
a) Acto impugnado: “La solicitud no se atiende en los términos solicitados” (Sic)
[bookmark: _heading=h.30j0zll]b) Razones o motivos de inconformidad: “No entrega toda la información y no se atendió la solicitud al reservar” (Sic) 

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]5. Admisión del Recurso de revisión. El veintisiete de marzo de dos mil veinticinco, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones e Informe Justificado. De constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que el siete de abril de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado remitió los archivos electrónicos denominados “Ratificación 3409.pdf “y “ANEXO RR 3409.pdf”, los cuales se describen a continuación:

“Ratificación 3409.pdf “: Archivo electrónico que se compone de una foja y contiene un oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el cual, sustancialmente ratifica la respuesta emitida el 20 de marzo de 2025 a la solicitud 01122/TOLUCA/IP/2025, relacionada con el Recurso de Revisión 03409/INFOEM/IP/RR/2025.

“ANEXO RR 3409.pdf”: Oficio STCMSP/127/2025, suscrito por el Secretario Técnico del Consejo Municipal de Seguridad Pública, en el que manifiesta que una vez realizada la búsqueda exhaustiva en la plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), no se localizó el turno 01122/TOLUCA/IP/2025. Por lo anterior, al desconocer el contenido de la solicitud de información, señala que la Secretaría Técnica no está en posibilidad de rendir el informe requerido.

Una vez conocida esta documentación, se determinó ponerla a la vista de la parte Recurrente mediante acuerdo signado por la Comisionada Ponente el cuatro de junio de dos mil veinticinco, teniendo así que la parte Recurrente fue omisa en adjuntar documento alguno para efecto de rendir sus manifestaciones o alegatos, por lo que se tiene por precluido su derecho para tal efecto. 

7. Ampliación del término para resolver. El cuatro de junio de dos mil veinticinco, se notificó a las partes, el acuerdo que amplía el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el doce de junio de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado notificó la respuesta a la solicitud de información el veinte de marzo de dos mil veinticinco, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, esto es, el segundo día hábil en el que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada. 
En este sentido, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas.
Asimismo por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte Recurrente no proporcionó nombre completo con el que desea que se le identifique, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre y únicamente contar con un seudónimo, no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."(Énfasis añadido)
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones II y V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
II. La clasificación de la información;
…
V. La entrega de información incompleta;” (Énfasis añadido)
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta e informe justificado otorgados por el Sujeto Obligado son adecuados y suficientes para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Cuarto. Estudio del asunto Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Para tal efecto, los sujetos obligados contarán con las facultades suficientes para su atención.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
…
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información pública y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante las instancias competentes en los términos que fija esta Constitución y las leyes.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]”
Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”
De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio orientador 03/17 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:
03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”
Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…”
Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Énfasis añadido)
De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados.
Ahora bien, para profundizar en el estudio del presente asunto, es conveniente recordar que de un análisis a la solicitud de información, se advierte que la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado, le proporcionara lo siguiente:
1. El número de patrullas
2. El número de elementos
3. Respecto a los operativos realizados: cuantos y donde se realizaron, así como sus resultados y detenciones
4. Los índices de seguridad de último trimestre 2024 y los de enero y febrero, así como todos los documentos que lo acrediten 
5. Los informes homologados de las detenciones
6. Cuantas motos y vehículos se pusieron a disposición del ministerio público
7. Cuantos cuadrantes tiene
8. Las estrategias de seguridad 
9. El presupuesto asignado a seguridad pública en 2024 y cuanto para 2025 
10. El presupuesto de FORTAMUN y como se aplica en los últimos 5 años incluyendo 2025. 
En respuesta a la solicitud de información, el Sujeto Obligado se pronunció a través de la Dirección General de Seguridad y Protección y Servidor Público Habilitado, la cual informó que parte de la información solicitada, fue clasificada como reservada, por el Comité de Transparencia, recayendo el acuerdo CT/SE/265/01/2025, en el Acta de la Ducentésima Sexagésima Quinta Sesión Extraordinaria 2025, de fecha dieciocho de marzo del año en curso, lo anterior de conformidad con los artículos 6 base A, fracción 1, y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 54 de la Ley de Seguridad Nacional; 110 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 35 y 40 de la Ley que Regula el Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación para la Seguridad Pública del Estado de México, 77, 78 y 81 fracciones III y V de la Ley de Seguridad del Estado de México; 140 fracciones IV, VI, VIII, IX, X y XI, y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Así mismo se informa que en el año 2024 se realizaron 2,061 operativos en materia de tránsito, en las 48 Delegaciones que integran el Municipio de Toluca, encaminados a mejorar la condición vial del Municipio de Toluca, coadyuvando con ello a dotar de una movilidad segura las calles y salvaguardar la integridad física de peatones, ciclistas y automovilistas, el presupuesto asignado a la Dirección General de Seguridad y Protección en el año 2024 de los capítulos del 2000 al 9000 fue de $164,812,549.00 mientras que para el ejercicio fiscal 2025 aún no se da a conocer los techos presupuestales asignados a la Dirección General.
En lo relacionado al presupuesto autorizado de FORTAMUN y la aplicación del mismo en los años 2021, 2022, 2023, 2024, reporta mediante una tabla, el presupuesto ejercido y la obra u acción.
Finalmente, refiere que en relación al presupuesto del ejercicio fiscal 2025, la Tesorería Municipal, aún no notifica el presupuesto autorizado para este ejercicio fiscal.
Una vez conocido este pronunciamiento, la parte Recurrente presentó el medio de impugnación que nos ocupa, inconformándose medularmente por la entrega de información incompleta, así como respecto de la clasificación de la información.
Así las cosas, durante la etapa de manifestaciones e informe justificado, se advierte que el Sujeto Obligado ratificó los términos de su respuesta, mientras que la parte Recurrente fue omisa en adjuntar documento alguno, por lo que se tiene por precluido su derecho para tal efecto.
Una vez expuestas las posturas de las partes, resulta necesario iniciar el presente análisis, recordando que la unidad administrativa que se pronunció es la Dirección General de Seguridad y Protección, la cual de conformidad con el Código Reglamentario Municipal, cuenta con las siguientes atribuciones:

“Artículo 3.31. La o el titular de la Dirección General de Seguridad y Protección tiene las siguientes atribuciones:
I. Salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así́ como preservar las libertades, el orden y la paz públicos;
II. Garantizar la protección de las propiedades y posesiones de las personas dentro del Municipio;
III. Organizar, operar, supervisar y controlar el cuerpo de seguridad pública municipal;
IV. Otorgar la seguridad pública en el Municipio;” (Énfasis añadido)

En tal tesitura, se tiene que obra un pronunciamiento de la unidad administrativa encargada de otorgar la seguridad pública en el Municipio, por consiguiente, es dable afirmar que en el presente asunto obra un pronunciamiento de la unidad administrativa competente, por lo que se determina que el Sujeto Obligado siguió el procedimiento establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que turnó la solicitud al área en la que podría obrar la información de conformidad con la fracción XXXIX del artículo tercero de la legislación local vigente en materia de transparencia: 
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información. 

En este orden de ideas, se advierte que efectivamente la Unidad de Transparencia cumplió con lo expresado en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual menciona lo siguiente:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

Establecido lo anterior, se procede al análisis de la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, para ello debemos recordar que la Dirección General de Seguridad y Protección, reservó parte de la información solicitada mediante el acuerdo CT/SE/265/01/2025, en el Acta de la Ducentésima Sexagésima Quinta Sesión Extraordinaria 2025, de fecha dieciocho de marzo del año en curso, lo anterior de conformidad con los artículos 6 base A, fracción 1, y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 54 de la Ley de Seguridad Nacional; 110 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 35 y 40 de la Ley que Regula el Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación para la Seguridad Pública del Estado de México, 77, 78 y 81 fracciones III y V de la Ley de Seguridad del Estado de México; 140 fracciones IV, VI, VIII, IX, X y XI, y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Bajo ese orden de ideas, resulta importante destacar que en una aproximación inicial a la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, se advierte que esta no fue emitida bajo el principio de congruencia, en virtud de que en primera instancia se pretende reservar parte de la información solicitada, ello sin el acuerdo de comité que sustente tal circunstancia, por lo tanto, es necesario hacer del conocimiento de las partes que para los casos en los que se deba realizar una clasificación de la información, estas deberán acompañarse con el acuerdo del Comité de Transparencia en donde se apruebe la clasificación respectiva, ya que en caso contrario se considera un acto deliberado del Sujeto Obligado en el que no se fundan ni motivan las razones por las que no es pertinente otorgar el acceso a determinadas documentales. 

En tal sentido, la Ley de Transparencias Local contempla que el derecho de acceso a la información puede ser restringido de manera excepcional por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por la Ley, como se desprende del artículo 91 de la Ley de la Materia que es del tenor literal siguiente:

“Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido  excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.”

La restricción al derecho de acceso a la información implica necesariamente una clasificación la cual debe entenderse como el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina que la información en su poder, actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con las normas aplicables.
Debe decirse que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, define como información reservada a la información pública clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de la Ley de la Materia, cuya divulgación puede causar daños a la seguridad pública, la que pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; la recaudación de las contribuciones, aquella que pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; la que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes, aquella que se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; aquella cuyo daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes  y las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales,
En lo que concierne a la información clasificada como reservada, para que el acceso a la información pública pueda ser restringido, se deben actualizar los supuestos establecidos en el artículo 113 de la Ley General de Transparencia Acceso a la Información Pública, vigente a la fecha de la solicitud y el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan lo siguiente:
“Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:
 I. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue al Estado mexicano expresamente con ese carácter o el de confidencial por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Pueda afectar la efectividad de las medidas adoptadas en relación con las políticas en materia monetaria, cambiaria o del sistema financiero del país; pueda poner en riesgo la estabilidad de las instituciones financieras susceptibles de ser consideradas de riesgo sistémico o del sistema financiero del país, pueda comprometer la seguridad en la provisión de moneda nacional al país, o pueda incrementar el costo de operaciones financieras que realicen los sujetos obligados del sector público federal; 
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 
VI. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones; 
VII. Obstruya la prevención o persecución de los delitos; 
VIII. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
IX. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa; 
X. Afecte los derechos del debido proceso; 
XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;
Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; 
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
2. La recaudación de las contribuciones. 
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; 
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; 
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y 
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.”
Es así que, si bien es cierto el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información requerida, también lo es que el derecho de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada como Reservada, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibilidad de reserva de información, por lo que, dentro la información que generen, posean o administren los Sujetos Obligados, se considerará reservada cuando su divulgación pueda causar un daño en términos de lo establecido en la Ley, de manera enunciativa más no limitativa, cuando comprometa la seguridad pública; ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; aquella que obstruya o pueda causar un serio perjuicio a las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; vulnere la conducción de los expedientes judiciales; que el daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; o que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter.
No obstante, en términos generales, las Leyes de la materia disponen que, para proceder a realizar la reserva de la información, no basta que se refiera a alguno de los supuestos que enmarque, en este caso, el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sino que, es necesario que la autoridad demuestre que la divulgación de la información, puede causar un daño al interés público protegido.

Dicha valoración, debe realizarse caso por caso, a través de lo que se conoce como la llamada “prueba de daño”, que consiste en exponer los argumentos y razones, basados en elementos objetivos o verificables, a partir de los cuales se derive que la divulgación de información, en particular, puede afectar, poner en riesgo o dañar el interés protegido, ello conforme a los artículos 129 y 134, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con los diversos 104 y 108, último párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; asimismo, esta no debe basarse en meras especulaciones o suposiciones, sino en elementos objetivos que deban evaluar que existe un riego actual e inminente. 

Es importante referir, lo que al respecto establece el Lineamiento Segundo, fracción XIII, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que a la letra dice:

“Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por: 
...
XIII.    Prueba de daño: La argumentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados tendiente a acreditar que la divulgación de información lesiona el interés jurídicamente protegido por la normativa aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla;”

En tal virtud, conforme al artículo 49, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Comités de Transparencia, tienen la atribución de aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información, mientras que el artículo 128 de la misma Ley, indica que en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia, deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y que para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto Obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento; siendo que, además, el Sujeto Obligado debe, en todo momento, aplicar una prueba de daño.
De este modo, conforme al artículo 132 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para clasificar la información se debe de atender a lo dispuesto por la normativa y aplicar, de manera estricta, las excepciones del derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, debiendo clasificar la información en el momento en que:
1. Se reciba una solicitud de acceso a la información.
2. Se determine mediante resolución de autoridad competente.
3. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley.

Situación que se robustece con el artículo 141 de la misma Ley, que señala que las causales de reserva previstas, se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño.

Igualmente, la clasificación de la información debe estar sustentada en el Acuerdo de Clasificación correspondiente, en el que, de manera fundada y motivada, se establezcan las hipótesis normativas aplicables al caso concreto y se analice la prueba de daño que prevé el artículo 129 de la Ley de Transparencia de mérito, a saber:
“Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.”
Al respecto, debe entenderse que la primera fracción consiste en verificar que existe un riesgo de publicar determinada información para el interés público o la seguridad pública, no implica, por el contrario, argumentar individualmente un riesgo real, demostrable e identificable, pues se entraría en una dinámica usar argumentos repetitivos en categorías de definición vaga. Por lo que el segundo paso de la prueba de daño es que, una vez que se acreditó el riesgo de hacer pública la información, es necesario ponderarlo con el interés público general de que se difunda esa información, demostrando que el primero -el riesgo al divulgarse- supera al segundo -el interés de que se conozca-. Mientras que la tercera fracción es una guía de cómo realizar dicha ponderación a través del principio de proporcionalidad. Es decir, se debe determinar, en resumen, la idoneidad, necesidad y proporcionalidad de la reserva de la información frente al interés público de divulgarla. Además, se deben explorar las alternativas a través de las cuales se puede conseguir un menor daño a los intereses en pugna, o verificar que el medio que se eligió para reservar la información es el más benigno.
En el mismo tenor el Lineamiento Trigésimo Tercero, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, dispone lo siguiente:
“Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo siguiente:
I. Se deberá fundar la clasificación, al citar la fracción y la hipótesis de la causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada;
II. Se deberá motivar la clasificación, señalando las circunstancias de modo, tiempo y lugar que acrediten el vínculo entre la difusión de la información y la afectación al interés público o a la seguridad nacional;
III. Se deberán precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría un riesgo de perjuicio real, demostrable e identificable al interés jurídico tutelado de que se trate;
IV. Mediante una ponderación entre la medida restrictiva y el derecho de acceso a la información, deberán justificar y probar objetivamente mediante los elementos señalados en la fracción anterior, que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio que supera al interés público de que la información se difunda; 
V. Deberán elegir y justificar la opción de excepción al derecho de acceso a la información que menos lo restrinja y que sea adecuada y proporcional para evitar el perjuicio al interés público, evitando siempre que sea posible la reserva absoluta de documentos o expedientes; y 
VI. En los casos en que se determine la clasificación total de la información, se deberán especificar en la prueba de daño, con la mayor claridad y precisión posible, los aspectos relevantes de la información clasificada que ayuden a cumplir con el objetivo de brindar certeza al solicitante.”
De tal manera, las limitaciones al acceso a la información deben sustentarse en una adecuada clasificación que debe distinguir y tomar en cuenta qué información puede generar un daño desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos.
Lo anterior, encuentra sustento en la Tesis de la Décima Época, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, sección Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 5, de fecha abril de 2014, pág. 1523, Registro, 2, 006,299. I.1o.A.E.3 K (10a.), que literalmente señala:
“INFORMACIÓN RESERVADA. APLICACIÓN DE LA "PRUEBA DE DAÑO E INTERÉS PÚBLICO" PARA DETERMINAR LO ADECUADO DE LA APORTADA CON ESA CLASIFICACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE, A EFECTO DE HACER VIABLE LA DEFENSA EFECTIVA DEL QUEJOSO. Una adecuada clasificación de la información pública debe tomar en cuenta y distinguir, en el contexto general de un documento, cuál es la específica y precisa, cuya divulgación puede generar un daño desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos, lo cual debe evitarse, en la medida de lo posible, frente a aquella que debe ser accesible al quejoso en el amparo para hacer viable su defensa efectiva y cuestionar violaciones a derechos fundamentales, lo que implica un interés público en abrir o desclasificar la información necesaria para ese efecto, cuando la autoridad responsable que la aporta al juicio la clasifica como reservada. Por tanto, es necesario distinguir esas diferencias y formular una idónea y adecuada clasificación de la información, generando así una regla individualizada y pertinente para el caso, a través de aplicar la "prueba de daño e interés público" ex officio, con el propósito de obtener una versión que sea pública para la parte interesada.”
Prueba de daño, que cobra relevancia puesto que sí esta no arroja resultados contundentes sobre un posible peligro, deberá de publicarse o difundirse la información.
Asimismo, de conformidad con los artículos 108 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, vigente a la fecha de la solicitud y 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados no pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o información como reservada, ya que dicha clasificación ya sea parcial o total, debe estar acorde con la actualización de los supuestos definidos; resaltándose además que, la clasificación de la información se debe realizar conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la enunciada prueba de daño.
De este modo, es necesario que el Sujeto Obligado, al aplicar la prueba de daño, distinga entre los supuestos por los cuales puede invocar la reserva de la información y cuáles de manera clara y específica son los que le atañen a la información que se solicite; situación que le hará permisible distinguir diferencias y formular una idónea y adecuada clasificación de la información, generando así, una regla individualizada y pertinente para el caso, a través de la aplicación de dicha prueba, con el propósito de obtener, una versión pública o acuerdo conforme a lo solicitado.
Aunado a lo anterior, se tiene que conforme al Lineamiento Octavo, de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley o tratado internacional suscrito por el Estado Mexicano que expresamente le otorgue el carácter de reservada, mientras que para motivar la clasificación se deben señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, reiterando que en el caso específico de la reserva, la motivación de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba de daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo Trigésimo Tercero de los Lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva, en otras palabras, para clasificar la información como reservada, el acuerdo respectivo debe estar debidamente fundado y motivado.
Sirve de sustento a lo anterior, la Tesis jurisprudencial número I.4º.A. J/43, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, bajo el número de registro 175,082; que a la letra dice:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”

Hechas estas precisiones, se advierte que el Sujeto Obligado no cumplió con lo señalado en lo procedente, al omitir acompañar el acuerdo de su Comité de Transparencia que funde y motive del por qué se determinó reservar parte de la información solicitada, creando con ello una incertidumbre jurídica, por no sustentar a la parte Recurrente, las razones por las que se determina pertinente reserva la información. 

Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…” 

Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.” Énfasis añadido.
En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contener los supuestos jurídicos aplicables debe explicar claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada podrá impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa, circunstancia que en el presente asunto no sucedió.
Aunado a ello no se debe perder de vista que la clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, los cuales deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General de Transparencia, vigente a la fecha de la solicitud, al respecto, conviene referir que la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México establece lo siguiente:

Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.

Tratándose de información reservada, los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud, para verificar si subsisten las causas que le dieron origen.

Artículo 134. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o información como reservada. La clasificación podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del documento y deberá estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en el presente Título como información clasificada.

En ningún caso se podrán clasificar documentos antes de que se genere la información.

La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño.

Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados. (Énfasis añadido)

De la normatividad se aprecia que la carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación corresponde a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, la cual se llevará a cabo en el momento en que se reciba una solicitud de acceso a la información; determine mediante resolución de autoridad competente; o generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, cabe mencionar que los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general, en donde no se podrán clasificar documentos antes de que se genere la información, es decir, la clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, formalidades que en el presente asunto no fueron observadas por el Sujeto Obligado.
Establecido lo anterior, resulta importante señalar que en el presente caso, no es posible validar la reserva realizada por el Sujeto Obligado, por lo que se procede al análisis pormenorizado de cada uno de los puntos para efecto de determinar la procedencia de la entrega de la información o en su caso, de la clasificación de la información. 
1. Del número de patrullas, cuadrantes y elementos
En lo concerniente a este punto, tenemos que el Sujeto Obligado pretendió la reserva de la información, sin embargo, de un análisis al requerimiento de información, visualizamos que la parte Recurrente únicamente requiere un dato de carácter estadístico, no así información que haga identificables a los elementos, brinde especificaciones técnicas de las patrullas o bien, refiera conformación de los cuadrantes, por lo tanto, resulta de vital importancia traer a colación a nuestro estudio, el criterio 11/09 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dispone lo siguiente:
“LA INFORMACIÓN ESTADÍSTICA ES DE NATURALEZA PÚBLICA, INDEPENDIENTEMENTE DE LA MATERIA CON LA QUE SE ENCUENTRE VINCULADA.
 Considerando que la información   estadística   es   el   producto   de   un   conjunto   de   resultados cuantitativos obtenidos de un proceso sistemático de captación de datos primarios obtenidos sobre hechos que constan en documentos que las dependencias y entidades poseen, derivado del ejercicio de sus atribuciones, y que el artículo 7, fracción XVII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público, entre otra, la relativa a la que con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público, es posible afirmar que la información estadística es de naturaleza pública. Lo anterior se debe también a que, por definición, los datos estadísticos no se encuentran individualizados o personalizados a casos o situaciones específicas que pudieran llegar a justificar su clasificación.” (Énfasis añadido)
De lo anteriormente citado, se tiene que la información de carácter estadística es susceptible de considerarse pública, en razón de que se insiste, esta no da cuenta de información de carácter particular sobre elementos operativos en materia de seguridad pública, los cuadrantes o de especificaciones de las patrullas, pues en dado caso efectivamente aplicaría la reserva de la información. 
A mayor abundamiento de lo anterior, resulta pertinente señalar que la Dirección General de Seguridad y Protección, cuenta con un Departamento de Recursos Humanos y un Departamento de Recursos Materiales y Control Patrimonial, los cuales de conformidad con el Manual de Organización de la Dirección General de Seguridad y Protección cuenta con las siguientes atribuciones:
“205011002 Departamento de Recursos Humanos
Objetivo:
Elaborar, documentar, validar y remitir a la Dirección de Recursos Humanos de la Dirección General de Administración, los movimientos de personal como son: admisión, asistencia, actas administrativas, permisos, retardos, horas extras, vacaciones, promociones, licencias, altas, bajas, notificaciones, incidencias y todo lo relacionado en la materia, para que se atiendan conforme a los lineamientos establecidos.
Funciones:
…
8. Ingresar los datos de los miembros del cuerpo policial en el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública (RNPSP), así como de la plataforma estatal llamada Registro de Listado Nominal (RELINO);
205011003 Departamento de Recursos Materiales y Control Patrimonial
Objetivo:
Coordinar, controlar y evaluar las actividades relacionadas con la administración de los recursos materiales, así como la prestación de los servicios generales y todo lo concerniente al patrimonio operativo (bienes muebles e inmuebles) conforme a las normas y lineamientos establecidos por la norma especial en la materia y demás correlativas de la Dirección General Seguridad y Protección.
Funciones:
1. Integrar, custodiar y mantener actualizados los expedientes y resguardos de los vehículos asignados, procurando que estén siempre al corriente en cuanto al pago de derechos;
2. Controlar, resguardar e inventariar los bienes muebles e inmuebles asignados a la Dirección General, en coordinación con el Departamento de Control Patrimonial de la Dirección General de Administración;”

[bookmark: _heading=h.sdto4k79bb6u]De lo anteriormente citado, se aprecia que el Sujeto Obligado cuenta con atribuciones para generar información relacionada con el número de miembros del cuerpo policial, así como de los vehículos asignados, por lo tanto, se insiste que a la información en análisis es susceptible de considerarse como pública, por ende, se determina pertinente ordenar la entrega de los documentos que den cuenta del número de patrullas, cuadrantes y elementos policiales, con los que cuente al veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, al mayor grado de desagregación.

2. De  los operativos realizados: cuantos  y donde se realizaron, así como sus resultados y detenciones.

En lo concerniente a este apartado de la solicitud, tenemos que el Sujeto Obligado refirió que en el año 2024 se realizaron 2,061 operativos en materia de tránsito, en las 48 Delegaciones que integran el Municipio de Toluca, encaminados a mejorar la condición vial del Municipio de Toluca, coadyuvando con ello a dotar de una movilidad segura las calles y salvaguardar la integridad física de peatones, ciclistas y automovilistas, por consiguiente, con este pronunciamiento emitido por la persona servidora pública habilitada competente, se tienen por satisfechos estos puntos de la solicitud. 

Por otra parte, respecto a los resultados, el Plan Municipal de Desarrollo del Ayuntamiento de Toluca de los años 2022-2024, contempla dentro de sus líneas de acción, la siguiente:
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En tal tesitura, la Guía Metodológica  para el Seguimiento y Evaluación del Plan de Desarrollo Municipal Vigente, contempla la generación de dos documentos que dan cuenta del avance de lo plasmado en el plan de desarrollo municipal, siendo estos el PbRM 08b y PbRM 08c, los cuales contienen entre otros aspectos: la descripción de resultados y justificación, programa presupuestario, proyecto presupuestario, tal como se demuestra en la  siguiente ilustración:
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Por lo tanto, de lo anteriormente citado, tenemos que, con la entrega de estos documentos, el particular podrá advertir los resultados de los operativos realizados, toda vez que, se reitera, estos fueron contemplados en el Plan Municipal de Desarrollo, correspondiente al periodo 2022-2024.

Para lo tocante a las detenciones, el Sujeto Obligado deberá estarse a lo que se analizará en páginas subsecuentes respecto de los informes de las detenciones. 

3. Los índices de seguridad de último trimestre 2024 y los de enero y febrero, todos con documentos que acrediten 

En principio, resulta oportuno traer a colación los artículos 5, fracciones II, XVII, 7, fracción IX, 19, fracción I, 39, inciso b), fracción VI y XI, 117 y 118 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; que disponen lo siguiente: 

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública

“Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:
…
II. Bases de Datos: Las bases de datos que constituyen subconjuntos sistematizados de la información contenida en Registros Nacionales, archivos digitales o bancos de datos en materias relativas a detenciones, armamento, equipo y personal de seguridad pública, medidas u órdenes de protección para mujeres, adolescentes, niñas y niños, medidas cautelares, soluciones alternas y formas de terminación anticipada, así como las bases de datos del Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno relativas a la información criminalística, huellas dactilares de personas sujetas a un proceso o investigación penal, teléfonos celulares, personas sentenciadas y servicios de seguridad privada, así como las demás necesarias para la prevención, investigación y persecución de los delitos. El conjunto de bases de datos conformará el Sistema Nacional de Información;
…
XVII. Sistema Nacional de Información: al Sistema Nacional de Información en Seguridad Pública, el cual constituye el conjunto integrado, organizado y sistematizado de las Bases de Datos. Está integrado por elementos metodológicos y procedimentales que permiten a las Instituciones de Seguridad Pública su consulta e interconexión para el desempeño de sus funciones.
…
Artículo 7.- Conforme a las bases que establece el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las Instituciones de Seguridad Pública de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, en el ámbito de su competencia y en los términos de esta Ley, deberán coordinarse para:
I a VIII…
IX. Generar, compartir, intercambiar, ingresar, almacenar y proveer información, archivos y contenidos a las Bases de Datos que integran el Sistema Nacional de Información, de conformidad con lo dispuesto en la legislación en la materia. 
Tratándose de manejo de datos que provengan del Registro Nacional de Detenciones se atendrá a lo dispuesto en la Ley Nacional del Registro de Detenciones;
X a XVI. 
…
Artículo 19.- El Centro Nacional de Información será el responsable de regular el Sistema Nacional de Información y tendrá, entre otras, las siguientes atribuciones: 
I. Determinar los criterios técnicos y de homologación de las Bases de Datos que conforman el Sistema Nacional de Información;
…
Artículo 39.- La concurrencia de facultades entre la Federación, las entidades federativas y los Municipios, quedará distribuida conforme a lo siguiente:
…
B. Corresponde a la Federación, a las entidades federativas y a los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias:
…
VI. Designar a un responsable del control, suministro y adecuado manejo de la información a que se refiere esta Ley;
…
XI. Integrar y consultar la información relativa a la operación y Desarrollo Policial para el registro y seguimiento en el Sistema Nacional de Información; 
…
“Artículo 117.- La Federación, las entidades federativas y los Municipios serán responsables de integrar y actualizar el Sistema Nacional de Información, con la información que generen las Instituciones de Procuración de Justicia e Instituciones Policiales, que coadyuve a salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos, mediante la prevención, persecución y sanción de las infracciones y delitos, así como la reinserción social.
Artículo 118.- Las Bases de Datos que integran el Sistema Nacional de Información se actualizarán permanentemente y serán de consulta obligatoria para garantizar la efectividad en las actividades de Seguridad Pública. 
Las Bases de Datos criminalísticas se conformarán de la información que aporten las instituciones de procuración de justicia y del sistema penitenciario, relativa a las investigaciones, órdenes de detención y aprehensión, procesos penales, sentencias o ejecución de penas.
El Registro Nacional de Detenciones se vinculará con las Bases de Datos a que se refiere el presente artículo, mediante el número de identificación al que hace referencia la ley de la materia.” 
Ley de Seguridad del Estado de México
Decreto número 360 publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, el diecinueve de octubre de dos mil once.

Artículo 22.- Son atribuciones del Director de Seguridad Pública Municipal:
I. Participar en la elaboración del Programa Municipal de Seguridad Pública y del Programa Municipal de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana;
II. Organizar, operar, supervisar y controlar a los integrantes de las instituciones policiales a su cargo;
III. Aplicar las directrices que conforme a sus atribuciones expresas dicten las autoridades competentes para la prestación del servicio, coordinación, funcionamiento, normatividad técnica y disciplina de los integrantes de las instituciones policiales a su cargo; 
IV. Proponer programas para mejorar y ampliar la cobertura del servicio de seguridad pública; 
V. Contar con las estadísticas delictivas y efectuar la supervisión de las acciones de seguridad pública municipal; 
VI. Promover la capacitación técnica y práctica de las o los integrantes de las instituciones policiales a su cargo; 
VII. Informar a las autoridades competentes sobre los movimientos de altas y bajas de los miembros de las instituciones policiales a su cargo, así como de sus vehículos, armamento, municiones y equipo; 
VIII. Denunciar oportunamente ante las autoridades competentes el extravío o robo de armamento a su cargo para los efectos legales correspondientes; 
IX. Proporcionar a la Secretaría los informes que le sean solicitados; 
X. Auxiliar a las autoridades federales y de otras entidades federativas cuando sea requerido para ello; y, 
XI. Informar al Presidente o Presidenta Municipal de los resultados y procesos de verificación y evaluaciones de confianza a los que se sometan los integrantes de las instituciones policiales a su cargo, y, 
XII. Las demás que les confieran otras leyes.”
(Énfasis Añadido)

Por otra parte, los numerales 125, fracción VIII y 142 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, señalan lo siguiente: 

“Artículo 125.- Los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación de los servicios públicos municipales, considerándose enunciativa y no limitativamente, los siguientes:
…
VIII. Seguridad pública y tránsito;
…
Artículo 142.- Las funciones de seguridad pública del municipio en su respectivo ámbito de competencia, estarán a cargo de un Director de Seguridad Pública Municipal o su equivalente, el cual deberá ser nombrado en los términos y requisitos establecidos en la Ley de Seguridad del Estado de México.

En cada municipio se deberán integrar cuerpos de seguridad pública, de búsqueda de personas, de bomberos y, en su caso, de tránsito, estos servidores públicos preferentemente serán vecinos del municipio, de los cuales el presidente municipal será el jefe inmediato”  

Además, cabe aclarar que la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, se creó desde el año 2009, como se advierte a continuación:
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Es decir, desde esa fecha se estableció en su artículo 9 fracción IV que los municipios deberían de contar con una base de datos criminalísticos, como se advierte: 

“Artículo 9. El presidente de la república, los gobernadores, el jefe de gobierno del Distrito Federal, los procuradores de Justicia y los secretarios de Seguridad Pública de la federación, los estados, el Distrito Federal y los municipios, integrarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública, para implantar, en los términos de esta ley y de la leyes locales, los procesos para:
…
IV. El establecimiento de las bases de datos criminalísticos, de personal y equipamiento para las instituciones de seguridad pública;” (Sic)

[bookmark: _heading=h.f3zv5uj7xtfk]De ahí que deba arribarse a la premisa de que la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública prevé un esquema de distribución de competencias entre la Federación, los Estados y los Municipios, a fin de que, estos últimos, realicen la integración y actualización de diversas Bases de Datos que integran información de incidencia delictiva; máxime que, desde la entrada en vigor de la Ley de Seguridad del Estado de México -el 20 de octubre de 2011- se desprende la atribución expresa para que, el Director de Seguridad Pública Municipal, entre otras cosas, genere estadística delictiva.

Así las cosas, de la información requerida estriban dentro de las fronteras conceptuales del interés general y el alcance público, robustece lo anterior los artículos 24, fracción XII y 92, fracción XXXIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, normatividad invocada cuyo contenido literal es el siguiente: 

 “Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público;
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXXIV. Las estadísticas que generen en cumplimiento de sus facultades, competencias o funciones con la mayor desagregación posible…” 

De forma complementaria, resulta de nuestro particular interés el criterio orientador número 11/09 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, previamente citado en líneas anteriores. 

De tales circunstancias, se concluye que los Sujetos Obligados deberán hacer entrega de la información estadística como obren en sus archivos. 

[bookmark: _heading=h.ypf8lmb9gzlp]De modo que como ya fue referido en párrafos que anteceden, los ayuntamientos cuentan con atribuciones para realizar la integración y actualización de diversas Bases de Datos que integran información de incidencia delictiva, información que desea conocer el particular; por lo que contrario, a lo referido por el Sujeto Obligado, no procede su clasificación, toda vez que es información estadística de naturaleza pública; por lo que resulta procedente ordenar, en el mayor grado de desagregación en que esta se encuentre, la entrega del documento en donde conste el índice de seguridad generado en el último trimestre de 2024, así como del 01 de enero al 25 de febrero de 2025, de ser procedente en versión pública. 

4. Los informes homologados de las detenciones

Respecto a este punto, debemos recordar que el Sujeto Obligado pretendió reservar la información, sin embargo, al no adjuntar el acuerdo, no se cuenta con la certeza jurídica sobre los motivos que le llevaron a determinar la clasificación de la información.

En primera instancia resulta importante mencionar que la parte Recurrente omitió señalar elemento temporal sobre el que versará la búsqueda de la información, sin embargo, el criterio 3/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual se citó en líneas anteriores, por lo tanto, se deberá tomar en cuenta que el periodo de la información solicitada, comprenderá del 25 de febrero de 2024 al 25 de febrero de 2025.

Establecido lo anterior, resulta pertinente analizar la naturaleza de la información, para lo cual, conviene traer a colación el artículo 41 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad, el cual refiere que todas las Instituciones de Seguridad Pública deben registrar todos los datos de las actividades e investigaciones que se realicen; tal y como se advierte a continuación: 
“Artículo 41.- Además de lo señalado en el artículo anterior, los integrantes de las Instituciones Policiales, tendrán específicamente las obligaciones siguientes:
I. Registrar en el Informe Policial Homologado los datos de las actividades e investigaciones que realice; 
II. Remitir a la instancia que corresponda la información recopilada, en el cumplimiento de sus misiones o en el desempeño de sus actividades, para su análisis y registro. Asimismo, entregar la información que le sea solicitada por otras Instituciones de Seguridad Pública, en los términos de las leyes correspondientes; 
III. Apoyar a las autoridades que así se lo soliciten en la investigación y persecución de delitos bajo el mando y conducción del Ministerio Público, así como en situaciones de grave riesgo, catástrofes o desastres; 
IV. Ejecutar los mandamientos judiciales y ministeriales;…”
(Énfasis Añadido)

Ahora bien, la Ley de Seguridad del Estado de México replica la atribución prevista en la Ley General de referencia en su artículo 75, cuyo precepto y sentido literal es el siguiente: 

“Artículo 75.- Los integrantes de las instituciones policiales del Estado de México deberán llenar el Informe Policial Homologado, en términos de los acuerdos adoptados en el Sistema Nacional, con los datos de las actividades que realicen.” (Énfasis Añadido) 

Por lo anterior, es necesario mencionar que los Lineamientos para el Llenado, Entrega, Recepción, Registro, Resguardo y Consulta del Informe Policial Homologado tienen como objetivo establecer las etapas y pautas que deben seguir los tres órdenes de gobierno para eficientar las puestas a disposición, garantizar el debido proceso, y fomentar el uso de la información para acciones de inteligencia, a través del Informe Policial Homologado sobre hechos presumiblemente constitutivos de delito y/o infracciones administrativas. 

Lineamientos que en el apartado de ámbito de aplicación señalan que son de observancia obligatoria para las Instituciones involucradas en la seguridad pública de los tres órdenes de gobierno, tal es el caso de las Secretarías de Seguridad Pública Municipal, Direcciones de Seguridad Pública Municipal o sus equivalentes. 

Ahora bien, el Informe Policial Homologado es el medio a través del cual los integrantes de las instituciones policiales documentan la información relacionada con las puestas a disposición de personas y/o de objetos derivados de su intervención, a las autoridades competentes.

Así las cosas, el numeral décimo tercero de los Lineamientos señala que los integrantes de las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno que realicen el llenado del Informe Policial Homologado, deberán entregarlo junto con las personas detenidas y/o arrestadas y/o los objetos asegurados a la autoridad competente, según se trate de un hecho probablemente delictivo o una infracción administrativa; de este modo, la autoridad competente estará obligada a recibir el Informe policial junto con las personas detenidas y/o arrestadas y/o los objetos asegurados, en un término máximo de dos horas contadas a partir del arribo a sus oficinas de las instituciones policiales que realizan la puesta a disposición. 

En esa tesitura, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública en su artículo 43, señala que es responsabilidad de los integrantes de las Instituciones Policiales recabar y registrar en el Informe Policial Homologado datos generales de registro, motivo (tipo y subtipo de evento), ubicación del evento, descripción de hechos, entrevistas realizadas y demás información complementaria; en caso de detenciones, deberán señalarse motivo, descripción de la persona y de su estado físico aparente, datos generales del detenido, objetos asegurados, autoridad y lugar en que se haya puesto a disposición; precepto normativo que se inserta para mayor entendimiento: 

“Artículo 43.- La Federación y las entidades federativas establecerán en las disposiciones legales correspondientes que los integrantes de las Instituciones Policiales deberán llenar un Informe Policial Homologado que contendrá, cuando menos, los siguientes datos:
I. El área que lo emite;
II. El usuario capturista;
III. Los Datos Generales de registro;
IV. Motivo, que se clasifica en;
a) Tipo de evento, y
b) Subtipo de evento.
V. La ubicación del evento y en su caso, los caminos;
VI. La descripción de hechos, que deberá detallar modo, tiempo y lugar, entre otros datos.
VII. Entrevistas realizadas, y
VIII. En caso de detenciones:
a) Señalar los motivos de la detención;
b) Descripción de la persona;
c) El nombre del detenido y apodo, en su caso;
d) Descripción de estado físico aparente;
e) Objetos que le fueron encontrados;
f) Autoridad a la que fue puesto a disposición, y
g) Lugar en el que fue puesto a disposición.
El informe debe ser completo, los hechos deben describirse con continuidad, cronológicamente y resaltando lo importante; no deberá contener afirmaciones sin el soporte de datos o hechos reales, por lo que deberá evitar información de oídas, conjeturas o conclusiones ajenas a la investigación.”

Por su parte el numeral Décimo Primero de los Lineamientos para el Llenado, Entrega, Recepción, Registro, Resguardo y Consulta del Informe Policial Homologado, dispone lo siguiente:

“DÉCIMO PRIMERO. LLENADO DEL IPH.
Los integrantes de las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán registrar en el IPH la información relacionada con las puestas a disposición de personas y/o de objetos derivados de su intervención.
El IPH para hechos probablemente delictivos contendrá al menos los siguientes datos:
I.     El Número de Referencia o el Número de folio asignado;
II.     Los datos del o los integrantes de la institución policial que lo emite;
III.    Los datos de la autoridad competente que lo recibe;
IV.   Los datos generales de la intervención o actuación;
V.    El motivo de la intervención o actuación;
VI.   La ubicación del o los lugares de la intervención o actuación;
VII.   La descripción de hechos, que deberá detallar modo, tiempo y lugar, entre otros datos. Así como, justificar razonablemente el control provisional preventivo y/o los niveles de contacto;
VIII.  En caso de personas detenidas:
a)   El Número del Registro Nacional de Detenciones;
b)   Los motivos de la detención;
c)   Los datos generales de la persona;
d)   La descripción de la persona, incluyendo su estado físico aparente;
e)   Las armas de fuego y/o los objetos que le fueron recolectados y/o asegurados, y
f)    El lugar al que es puesta a disposición la persona;
IX.   En caso de lesionados y/o fallecidos, un informe del uso de la fuerza en el que se describa la conducta que lo motivó y el nivel proporcional empleado de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 10 y 11 de la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza. Éste será distinto al reporte pormenorizado señalado en el artículo 32 de la misma Ley;
X.    En caso de inspección de vehículo, los datos generales sobre sus características;
XI.   En caso de recolección y/o aseguramiento de armas de fuego u objetos, los datos generales sobre sus características y apariencias;
XII.   En caso de preservar el lugar de la intervención o actuación, los datos generales sobre su entrega-recepción, y
XIII.  En caso de entrevistas, los datos generales de la persona entrevistada y el relato de la misma.
El IPH para infracciones administrativas contendrá al menos los siguientes datos:
I.     El Número de Referencia o el Número de folio asignado;
II.     Los datos del o los integrantes de la institución policial que lo emite;
III.    Los datos de la autoridad competente que lo recibe;
IV.   Los datos generales de la intervención o actuación;
V.    El motivo de la intervención o actuación;
VI.   La ubicación del o los lugares de la intervención o actuación;
VII.   La descripción de hechos, que deberá detallar modo, tiempo y lugar, entre otros datos. Así como, justificar razonablemente el control provisional preventivo y/o los niveles de contacto;
VIII.  En caso de personas arrestadas:
a)   El Número del Registro Nacional de Detenciones;
b)   Los motivos de la detención;
c)   Los datos generales de la persona;
d)   La descripción de la persona, incluyendo su estado físico aparente, y
e)   El lugar en el que es puesta a disposición la persona, y
IX.   En caso de involucramiento de vehículo, los datos generales sobre sus características.

En el llenado del IPH se anotará por completo la información del evento. En caso de no contar con algún dato, no se realice la actividad y/o no aplique su llenado, se deberá dejar constancia de ello, o testar o cancelar el espacio respectivo a fin de que no se haga un mal uso de él.

No se exigirá la totalidad del llenado y entrega de los Anexos cuando el caso no lo amerite.”

De lo anteriormente expuesto se advierte que, el Informe Policial Homologado es el máximo instrumento que tienen los cuerpos de seguridad pública para certificar las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se llevó a cabo la detención de una persona, sea por la posible comisión de un delito o, por actos que supongan una infracción administrativa.

Por otro lado, la Ley de Seguridad del Estado de México en su artículo 27, señala y considera como confidencial y reservada la información contenida en el Sistema Estatal, mientras que el artículo 81 señala que toda la información para la seguridad pública generada o en poder de instituciones de Seguridad Pública es considera como reservada, tal y como se observa a continuación: 

“Artículo 27.- La información contenida en el Sistema Estatal será clasificada como confidencial o reservada en los términos que establezcan las normas aplicables, así como en los acuerdos que emita para tal efecto el Consejo Estatal.

Los instrumentos jurídicos sobre criterios y protocolos de operación, investigaciones preventivas, datos y criterios empleados en el sistema de reinserción social, así como datos personales de los servidores públicos de las instituciones de seguridad pública a cargo de operativos y demás acciones de investigación, serán considerados como confidenciales.
… 
Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes:
I. Aquella cuya divulgación implique la revelación de normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, sistemas, tecnología o equipos útiles a la generación de inteligencia para la seguridad pública o el combate a la delincuencia en el Estado de México;
II. Aquella cuya revelación pueda ser utilizada para actualizar o potenciar una amenaza a la seguridad pública o a las instituciones del Estado de México;
III. La relativa a los servidores públicos integrantes de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones;
IV. La que sea producto de una intervención de comunicaciones privadas autorizadas conforme a la Constitución Federal y las disposiciones legales correspondientes; y, 
V. La contenida en averiguaciones previas, carpetas de investigación, expedientes y demás archivos relativos a la investigación para la prevención y la investigación de los delitos y faltas administrativas, en términos de las disposiciones aplicables.
La inobservancia a lo anterior se sancionará de conformidad con las disposiciones aplicables.” (Énfasis Añadido)

Aclarado lo anterior, es conviene recordar que como bien fue señalado por el Sujeto Obligado en respuesta, dicha información es clasificada como reservada; sin embargo, omitió hacer entrega del Acuerdo del Comité de Transparencia en el que fundara y motivara las razones por las cuales se confirmó la reserva de la información. 

A efecto de robustecer lo anterior, sirve de sustento el criterio orientador 29/10 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual refiere lo siguiente: 

“La clasificación y la inexistencia de información son conceptos que no pueden coexistir. La inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la autoridad, no obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación es una característica que adquiere la información concreta contenida en un documento específico, siempre que se encuentre en los supuestos establecidos en los artículos 13 y 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para el caso de la información reservada, y 18 del mismo ordenamiento, para el caso de la información confidencial. Por lo anterior, la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.”

De esta manera, después de analizar la naturaleza de la información solicitada, este Instituto arriba a la conclusión de que la divulgación de la información requerida por la persona solicitante, generaría un daño que sería mayor al interés público, puesto que darla a conocer, revelaría las narraciones, circunstancias de modo, tiempo y lugar en la que se detuvo a una persona por la posible comisión de un delito y que, una vez detenido, se tiene que presentar ante el Ministerio Público competente para que sea éste quien determine la situación jurídica de la persona detenida, actualizando la hipótesis de reserva prevista en el artículo 140, fracción I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Resulta necesario señalar que este precepto normativo, se vincula con el artículo 113, fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, relativa a comprometer  la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable.

Para tal efecto, debe vincularse con el numeral décimo octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, el cual establece que se considera reservada aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público, lo cual en este caso puede suceder con la divulgación de los informes policiales homologados pues de manera general revelaría información sobre los intervinientes, así como sobre los posibles hechos delictivos.

5. Cuantas motos y vehículos se pusieron a disposición del ministerio público

En primera instancia resulta importante mencionar que la parte Recurrente omitió señalar elemento temporal sobre el que versará la búsqueda de la información, sin embargo, el criterio 3/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual se citó en líneas anteriores, por lo tanto, se deberá tomar en cuenta que el periodo de la información solicitada, comprenderá del 25 de febrero de 2024 al 25 de febrero de 2025.

Ahora bien, respecto a esta información, resulta importante destacar que nos encontramos ante un dato de naturaleza estadística, el cual es de naturaleza estadística, por lo tanto, no procede la reserva, pues se insiste, como lo establece el criterio 11/09 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, la información estadística es de naturaleza pública.
Teniendo esto en cuenta, resulta importante señalar que el Código Reglamentario Municipal establece en su artículo 3.32, fracción IV, que le compete a la Dirección Operativa de la Dirección General de Seguridad y Protección; detener y presentar ante el Ministerio Público a quienes quebranten los ordenamientos penales del fuero común o federal, sin embargo, cabe la posibilidad de que al momento de esta puesta a disposición, los imputados contaran con algún vehículo o moto o no, por lo que de ser el caso en el que haya realizado las puestas a disposición de imputados con vehículos automotores, procede la entrega de la información pero, de no actualizarse este supuesto, bastará con que así se haga del conocimiento de la persona solicitante para tener por colmado su derecho de acceso a la información, en términos de lo dispuesto por el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:
“Artículo 19…
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.”
6. Las estrategias de seguridad

Para abordar este punto, resulta importante mencionar que la parte Recurrente omitió señalar elemento temporal sobre el que versará la búsqueda de la información, sin embargo, el criterio 3/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual se citó en líneas anteriores, por lo tanto, se deberá tomar en cuenta que el periodo de la información solicitada, comprenderá del 25 de febrero de 2024 al 25 de febrero de 2025.

Una estrategia de seguridad pública es un conjunto planificado de acciones, políticas, programas y medidas que diseñan los gobiernos (locales, regionales o nacionales) para prevenir, reducir y controlar la violencia, el crimen y otras amenazas a la seguridad de la población, es decir, dan cuenta de manera pormenorizada de las acciones a realizar por un gobierno, por lo tanto, resulta pertinente señalar que para este punto en particular, podrá invocarse la reserva bajo el supuesto previsto en la fracción I del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice lo siguiente.
“Capítulo II
De la Información Reservada
Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
Ello bajo las formalidades establecidas en líneas anteriores respecto del acuerdo de clasificación.

Cabe señalar que este precepto normativo, se vincula con el artículo 113, fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, relativa a comprometer  la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable.

Para tal efecto, debe vincularse con el numeral décimo octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, el cual establece que se considera reservada aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público, lo cual en este caso puede suceder con la divulgación de las estrategias, las cuales indudablemente darían cuenta de las acciones e incluso especificaciones respecto de la función de la seguridad pública.

7. El presupuesto asignado a seguridad pública en 2024 y cuanto para 2025

Respecto a este punto, el Sujeto Obligado manifestó que el presupuesto asignado a la Dirección General de Seguridad y Protección en el año 2024 de los capítulos del 2000 al 9000 fue de $164,812,549.00 mientras que para el ejercicio fiscal 2025 aún no se da a conocer los techos presupuestales asignados a la Dirección General.

En tal tesitura, se tiene que se brindó la información concerniente al ejercicio fiscal 2024, sin embargo, respecto al ejercicio fiscal 2025, resulta pertinente señalar que el artículo 125, párrafo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, contempla que el plazo para la publicación y promulgación del Presupuesto de Egresos Municipal deberá realizarse a más tardar, el 25 de febrero de cada año, enviándolo al Órgano Superior de Fiscalización en esa misma fecha, dicha circunstancia es replicada por el artículo 351 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Para robustecer lo anteriormente estudiado, este Instituto consultó los Lineamientos para la Integración, Envío y Recepción Electrónica del Paquete Presupuestal Municipal 2025, obteniendo así que este documento normativo contempla que la firma del envío/recepción del Paquete Presupuestal Municipal 2025, validado con la firma electrónica avanzada, será a más tardar el martes 25 de febrero de 2025.

Dicho Presupuesto contendrá lo siguiente:
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En armonía con lo anteriormente expuesto, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2025, aplicable para las Dependencias Generales, Auxiliares y Organismos, contempla lo siguiente en lo tocante a la aprobación del presupuesto.
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3.2.1. Lineamientos para la integración del Programa Anual.

• Para la formulación del Programa Anual deberán ser llenados los formatos: PbRM-01a, PbRM-01b, PbRM-01c, PbRM-01d y PbRM-01e. 

Para iniciar con el llenado de los formatos que integran el Programa Anual y el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos se deberá llenar el formato PbRM-01a “Dimensión Administrativa del Gasto”, el cual tiene como propósito identificar a nivel de estructura administrativa los programas y proyectos de los cuales se responsabiliza cada una de las Dependencias y Organismos municipales.

En este contexto se continua con el llenado del formato PbRM-01b “Descripción del Programa presupuestario”, mismo que tiene como propósito, identificar el diagnóstico del entorno de responsabilidad del programa respectivo para sustentar y justificar la asignación del presupuesto del ejercicio fiscal 2023, definir los objetivos que se pretenden alcanzar y establecer las estrategias que serán aplicadas para dar viabilidad al logro de dichos objetivos.

El llenado de este formato es responsabilidad de los titulares de las Dependencias y Organismos Municipales ejecutores de los programas, según sea el caso, en coordinación con el titular de la UIPPE o su equivalente, según la estructura orgánica de cada Ayuntamiento y con la Tesorería, la cual para asignar recursos deberá tener en cuenta la situación diagnóstica y los objetivos de cada programa y proyecto. Para apoyar este proceso se deben tomar en cuenta lo establecido en el Plan de Desarrollo Municipal, así como los indicadores de Desarrollo Social y Humano, estableciéndolos como instrumentos para la planeación, el diseño, la ejecución y la evaluación de política de desarrollo social, estos instrumentos apoyan la integración del diagnóstico del entorno de responsabilidad por programa y permite el direccionamiento del gasto de manera congruente y racional. 

El formato PbRM-01d “Ficha técnica de diseño de indicadores estratégicos o de gestión 2023”, tiene como finalidad el registro de los indicadores de gestión que se manejan en el SEGEMUN, mismos que deberán estar vinculados directamente a las metas programadas en el formato PbRM-01e “Matriz de Indicadores para Resultados por Programa presupuestario y Dependencia General”. Estos indicadores están alineados a nivel estratégico o de gestión. 

El formato PbRM-01e tiene relación con el formato PbRM-01d, ya que su finalidad consiste en conjuntar la totalidad de los indicadores que permitan identificar el logro o beneficio que se espera alcanzar, y que, a través de los procesos de evaluación, se medirán para conocer el nivel de cumplimiento de los objetivos y metas de cada uno de los Programas presupuestarios que comprende el programa anual del ejercicio fiscal 2023. El llenado de estos formatos es responsabilidad de los titulares de las Dependencias Generales, Auxiliares y Organismos Municipales ejecutores de los programas, el proceso de coordinación corresponde a la UIPPE municipal o su equivalente, quienes deberán de realizar esta actividad de manera conjunta.
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3.4. Tercera Etapa: Presupuesto de Egresos Municipal. 
La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 125 señala que los Ayuntamientos podrán celebrar sesiones extraordinarias de cabildo cuando la Ley de Ingresos aprobada por la Legislatura, implique adecuaciones a su Presupuesto de Egresos, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales. Estas sesiones tendrán como único objeto concordar con el Presupuesto de Egresos. El Presidente Municipal, promulgará y publicará el Presupuesto de Egresos Municipal, a más tardar el día 25 de febrero de cada año debiendo enviarlo al Órgano Superior de Fiscalización en la misma fecha, observando asimismo lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México vigente. 

3.4.1. Formatos que integran el Presupuesto de Egresos aprobado

(….)
Los formatos que conforman el Programa Anual (PbRM-01a, PbRM-01b, PbRM-01c, PbRM-01d, PbRM-01e), así como del Presupuesto de Egresos Detallado PbRM-04a, formato en el que se deberán registrar los proyectos por partida de gasto, los cuales tendrán que coincidir en estructura programática y gasto estimado por proyecto, con los formatos PbRM 01a y PbRM 01c. 

Al contar con un presupuesto definido se deben corroborar las metas de actividad a realizar e identificar los tiempos de su ejecución, por lo que para este fin se requisita el formato PbRM-02a Calendarización de metas de actividad, el cual tiene por objeto identificar trimestralmente las cantidades de las metas programadas anuales por proyecto, mismas que fueron planteadas en el formato PbRM-01c.”

Conforme a lo anterior, se abordan a la conclusión de que el Presupuesto de Egresos Municipal se promulga y publica a más tardar el 25 de febrero de cada año y la solicitud ingresó al SAIMEX, el veintisiete de enero de dos mil veinticinco, tenemos que a la fecha de la solicitud, se encontraba en proceso de la integración de la información, por lo que se tiene por satisfecho este punto de la solicitud.

8. El presupuesto de FORTAMUN y como se aplica en los últimos 5 años incluyendo 2025

Finalmente, en lo tocante a este punto de la solicitud, el Sujeto Obligado presentó una tabla donde se aprecia el monto ejercido del presupuesto FORTAMUN, tal como se observa en la siguiente impresión de pantalla:
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No obstante lo anterior, tenemos que el requerimiento de información versa sobre el presupuesto asignado, no así sobre el ejercido, por consiguiente, se estima que la respuesta proporcionada no agotó los principios de congruencia y exhaustividad, sirviendo de apoyo el criterio orientador con clave de control SO/002/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que señala lo siguiente:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

En tal tesitura, el Acuerdo por el que se dan a conocer las variables, la fórmula, metodología, distribución y el calendario de las asignaciones por municipio que corresponden al fondo de aportaciones para el fortalecimiento de los municipios y de las demarcaciones territoriales del distrito federal (FORTAMUN) para cada ejercicio fiscal, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno”, de manera enunciativa más no limitativa contempla el monto que se destina a cada municipio por concepto de este fondo, por lo tanto para dar cumplimiento a este punto, deberá entregarse el monto destinado al Ayuntamiento de Toluca de los años 2020-2024.

Bajo otro orden de ideas, sobre el presupuesto de FORTAMUN del ejercicio fiscal 2025, este Instituto advirtió que el Acuerdo en comento se emitió el 31 de enero de 2025, es decir, de manera previa a la fecha de la solicitud de información: 
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En consecuencia, a la fecha de la solicitud, es dable afirmar que ya se cuentan con los montos de las asignaciones realizadas al municipio de Toluca por el FORTAMUN para los años 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025, por lo que procede ordenar su entrega.

Por otro lado, respecto a la aplicación de los recursos del FORTAMUN, los Lineamientos Generales de Operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN) y del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales Del Distrito Federal (FORTAMUN), establece lo siguiente:

“5.2 INFORMES TRIMESTRALES 
De conformidad con lo establecido en los artículos 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; 85 y 110 de la Ley Federal de  Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y 75 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; así como en el  Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal correspondiente; y en los Lineamientos para Informar  sobre los Recursos Federales Transferidos a las Entidades Federativas, Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito  Federal y de Operación de los Recursos del Ramo General 33, el estado y los municipios enviarán al Ejecutivo Federal, por  conducto de la SHCP, informes sobre el ejercicio y destino de los recursos del FAISMUN y FORTAMUN, a más tardar dentro  de los 15 días naturales posteriores a la terminación de cada trimestre.”

En tal virtud, a juicio de este Organismo Garante, los soportes documentales que pueden dar cuenta de la manera en la que se aplican los recursos del FORTAMUN, constan en los informes trimestrales, por lo que resulta pertinente ordenar su entrega únicamente por cuanto hace a los años 2020-2024, en razón de que a la fecha de la solicitud no ha transcurrido el primer trimestre de 2025, lo cual implicaría ordenar información de hechos futuros; por lo que no es procedente que los sujetos obligados proporcionen dicha información; siendo aplicable la tesis con número de registro digital 209001[footnoteRef:1] emitida por el Poder Judicial de la Federación, que dispone lo siguiente: [1:  Tesis XX.308 K, Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, tomo XV-1, febrero de 1995, pág. 138.] 


ACTOS FUTUROS DE REALIZACION INCIERTA. NO PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO CONTRA LOS.
Contra actos futuros de realización incierta no procede el juicio de garantías.

En ese sentido, no es procedente la exigencia del hoy Recurrente de que el Sujeto Obligado atienda su solicitud, pues esa autoridad únicamente está constreñida a proporcionar la información pública que genere en uso de sus atribuciones de derecho público con anterioridad a la fecha de la solicitud de información.

En tal tesitura de lo expuesto a lo largo de estas líneas administrativas es que este Organismo Garante determina pertinente MODIFICAR la respuesta y ordenar la entrega de la siguiente información, en versión pública de ser procedente, conforme al considerando quinto:
1. Número de patrullas, elementos policiales y cuadrantes con los que cuente al veinticinco de febrero de dos mil veinticinco.
2. El índice de seguridad generado en el último trimestre de 2024, así como del 01 de enero al 25 de febrero de 2025.
3. Resultados de los operativos realizados del 25 de febrero de 2024 al 25 de febrero de 2025.
4. Número de motos y vehículos puestos a disposición del ministerio público, del 25 de febrero de 2024 al 25 de febrero de 2025.
5. Monto de las asignaciones del FORTAMUN, contempladas para el municipio de Toluca para los años 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025.
6. Informes trimestrales generados para dar cuenta de la aplicación de los recursos asignados del FORTAMUN, de los años 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024.
7. El Acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera debidamente fundada y motivada, a través de una prueba de daño, confirme la clasificación como reservada, en términos del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente información:
a) Informe Policial Homologado de las detenciones realizadas del 25 de febrero de 2024 al 25 de febrero de 2025.
b) Estrategias de seguridad, implementadas del 25 de febrero de 2024 al 25 de febrero de 2025.
[bookmark: _heading=h.ijv98pntcd5s]Quinto. Versión Pública. Para la entrega de la información, en razón de que el derecho de acceso a la información pública no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, sea o contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que hacer la elaboración de una versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.” 

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentren contenidos en los documentos a entregar para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a lo que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.

Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.

Por ende, la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…” 

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:

“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”
Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante.

[bookmark: _heading=h.b8zb6inxa54i]Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el Sujeto Obligado debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley; es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya expuesto; así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha dieciocho de noviembre del año dos mil veintidós, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que se encuentran vigentes a la fecha de la solicitud, que literalmente expresan:

“Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
…
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se  determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el órgano garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba de daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivos, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.

[…]
CAPÍTULO VIII
DE LOS ELEMENTOS PARA LA CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales.
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener:
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información;
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente;
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos:
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial;
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso.
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán:
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
…
Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación.
Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.” 

Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento de la parte Recurrente.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
[bookmark: _heading=h.26in1rg]Primero. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 03409/INFOEM/IP/RR/2025; por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado haga entrega, a la parte Recurrente, vía SAIMEX, en versión pública de ser procedente, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto, los documentos donde conste  lo siguiente, al mayor grado de desagregación:

1. Número de patrullas, elementos policiales y cuadrantes con los que cuente al veinticinco de febrero de dos mil veinticinco.
2. El índice de seguridad generado en el último trimestre de 2024, así como del 01 de enero al 25 de febrero de 2025.
3. Resultados de los operativos realizados del 25 de febrero de 2024 al 25 de febrero de 2025.
4. Número de motos y vehículos puestos a disposición del ministerio público, del 25 de febrero de 2024 al 25 de febrero de 2025.
5.Monto de las asignaciones del FORTAMUN, contempladas para el municipio de Toluca para los años 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025.
6. Informes trimestrales generados para dar cuenta de la aplicación de los recursos asignados del FORTAMUN, de los años 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024.
Para la versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la parte Recurrente.

En el supuesto que no se llegara a localizar la información que se ordena en el punto 4, por no haberse generado la información, bastará con que así se haga del conocimiento de la parte Recurrente en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tener por colmados el requerimiento de información.

7.El Acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera debidamente fundada y motivada, a través de una prueba de daño, confirme la clasificación como reservada, en términos del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente información:
a) Informe Policial Homologado de las detenciones realizadas del 25 de febrero de 2024 al 25 de febrero de 2025.
b) Estrategias de seguridad, implementadas del 25 de febrero de 2024 al 25 de febrero de 2025.
Tercero.  Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX, que de conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Quinto. Notifíquese vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.d52z2u8870ch]ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; (EMITIENDO VOTO PARTICULAR) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Evaluar ol avance, cumplimiento o comportamiento timestal de las principales variables que concrotzan los

Flralidad: objetivos plarteados en el Plan de Desarrollo Municipal.
Encabozado

Estrategico: Corresponde s el ndiader os do tipo estategico
Gostion: Corresponde i el indicador o do ipo do geston.
deniifcador

Pilar/ Eje Transversal:

‘Se anotara el nombre delpilr o e ransversal de acuerdo al Plan de Desarrolo Muricipal vigente.

‘Tema de Desarrollo:

‘Se anctara el tema de desarrolloconforme alcatalogo vigente.

Programa
Presupuestario:

Proyecto
Presupuestario:

Incluye codigo y nombe de acuerdo a a Clasiicacion Funcional Programatica vigerte.

‘Se anotard ol nombre y codigo del Proyecto que carresponda, de confomidad con la Clasficacion Funcional
Programatica Municipal vigente.

‘Objetivo del Programa
Presupuestario:

‘Se anotara ol objetivo del Programa presupuestario que corresponda, de conformidad con la Clasifcacion
Funcional Programatica Muricipal vigerse.

Dependencia General

Incluye codigo y nombre de acuerdo al Catalogo de Dependencias Generales.

Dependencia Ausiliar:

Descripcion del indicador

Incluye codigo y nombe de acuerdo al Catalogo de Dependencias Auxliares.

Nombre del indicador:

Se regisirara ol nombre del indicador en forma breve,

Formula de calculo:

‘Se anotara ol procedimiento matematico para obtener ol vaor (Indice, tasa, porcontaje numerico, etc) dol
indicador. En caso de emplear igias s necesario inchir su especiicacion.

Interpretacion: Se describiran el oo significados del valor que arroja ol indicador el crero
Dimension que Se especificara el alcance de eficiencia, efcacia,calidad o cconomia que se debe evaluar con el indicadr, Un
atiende: ncicador solo evalua una dimension.

Frocuencia de Se idenificara la frecuencia (mensual, timesual, semestral y anual, con que se miden las variabies quo
o permitc el calculo del indicador. Con baso en esto periodo, 56 mantenra actualizada a informacion para los

Informes de evaluacion del Programa,

Descripcion del factor
do comparacion:

Debera idenificar do forma breve contra que dato oficial Interacional, nacional o municipal se compara
(INEGI, CONAPO, IIGECEM, COESPO, FMI BM, OMS, ETC).

‘Ambito Geograico: | Debera seleccionarse del catalogo de ambilos geograficos vigente.

Descrbe especiicamente al grupo de beneficiaros a la acthidad que se vera favorecida o impactada por el
Cobertura:

program presupuesiario.

Establoce el punto de partida al momento de iniciarse las acciones planiicadas do un indicador, do manera
Linea Base: que permita contar con datos para establecer comparaciones posieriores y avidenciar sobre ios cambios.

ocuridos conforme se desarrolla la intervencion pablica, haciéndola comparable en el tiempo.
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Variables:

Se identicar na expresion que determine poblaciones objetivo o universos con os que se calculara e
indicador.

Unidad do Medida:

Operacion:

‘Se anotar la magritud convencional para valorar y comparar cuanttativamente conforme alcatalogo vigente.

Indicar s of valor de las variables os: constante, sumable, no sumable, promedio o Uimo rimesire.

Meta anual Variables:

‘Se anotaran 0s valores que se espera registren as variables y el indicador, para el ciere del ejocico iscal,
do acuerdo a k2 nidad de medida ceterminada,

‘Avance wimestral
Programado:

‘Avance wimestral
Alcanzado:

e refljaran los datos calendarizados.

e indicara numéricamente el resultado logrado.

Avance acumulado.
programado:

‘Se anctara el cato acumulado programado.

‘Avance acumulado
alcanzado:

e indicara lacita acumulada en los timesires.

‘Comportamiento del Indicador

Descripcion de la
meta anual:

Meta anual del
Indicador:

‘Se menciona cualtativamente el logro de Ia meta acanzada en ¢l ano.

e efier al valor estimado que se pretende lograr al fnaizar el ano.

Avance Trimestral
Programado:

Valor que se program para ser alcanzado durante el rimesire.

Avance Trimestral
Alcanzado:

Valor real obtenido curante el imeste.

‘Avance Trimestral
EFo:

Porcentaje que hace referencia al cumplimiento del indicador con respecto a o alcanzado con o programado.

‘Avance Acumulado
Programado:

‘Sumatoria de los Valores programados a obtener durante el ranseurso de los trimesires del ano.

‘Avance Acumulado
Alcanzado:

‘Sumatoria de los Valores que se obtuvieron durante ol imesire pasado mas o oblerido en el aciual

Avance Acumulado
o

Es Ia relacion que existe con los valores de avance que se estimaron so fueran cumpliendo durante o
desarrollo e los timesires, verificando que el indicador enga un optmo cumplmionto.

Nos indica cuando el comportamiento del indicador es: aceptable (verde); con riesgo (amailo) ylo crilco
(15f). Los paramelros de. semaforizacion se esiablecen do acuerdo 3l comporamiento Gl indicador

‘Semaoro: {ascondento, descendent, reqular y nominal).

Lt D —————
fontadosy S s o 6 e o 5 st
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Finalidad:

Faciiiar o Seguimienio y evaliacion do las meias de acividad dimensionando o cumplimienia segun 1
programacion comprometid, e dentiicar las posibles desviacionos y genera elementos para l rendicion de cuentas.

dontiicador
PO oy | 500t ol codgoy i danominacion de s ctograspregmatkassegin a Clsfcacion Funcioa!

pres Programatica Ml vgents

Dopendancia | Denominacion doia Dopendonca quo o5 rosponsable do i Gecucon do a5 accioncs, consutar of catdlogo ancwd

General y Auxilar:

vigente de Dependencias Generales, Auxlares y Organismos Municipales.

Ente Publico:

‘Se anotara ol nombre y codigo (No.) del muricipio u organismo muricipal do acuerdo al Catalogo de Municiios, por
cjomplo: Toluca, 101

Contenido

Identificador (D)

Nombre de la meta
do actividad:

Numero progresiva de las metas de actividad. Se obtiene del formato Programa anual de metas de actividad por
proyecto

Anotar las descripeiones de las metas de acividad sustanivas  relevantes que se plasmaron en el formato de
Programa anualde metas de actividad por proyecio PhRIADIC para la inegracion del PresupUesio

Unidad de Medida:

Programada Anual
2025:

e rogisrara a denominacion do la unidad de medida wiiizada para cuantficar cada una do las metas do actvidad,
estas unidades de medida deben dimensionar ol alcance y deben coincid con las unicades de medida registradas
en el formato do Programa anal de metas de acthidad por proyeco.

Meta numerica o cantidad que se preve alcanzar a 0 largo de 1odo o gercico fiscal corente.

Avance trimestral do

metas de actividad

'S0 anota Ta cantidad programata Unicamort para ol UmEstro Go Gue 5o lrato (pAmero, scoundo, tercer y cuato

Proggamads:
progam FESe) o S 50 SRR Lo Gl c PTGt e<pec et i Comprometds

S5 antrd T Canild ACaraada el iSie G U 5 T3 (s, Soqindo, T8er y Ciato Fmesi y 6
Alcanzada:
Acanrn U 0 50 SNt s CUNAe G oGl ESPECo et A CompromEtc.

S5 ard T Coniad TS R G0 T Geronls o o5 o 1 Cantiad aearaada y T CanlGad o o
variacion et oaicio e akaraac programata) y o Qual [0a e ancard & Cuako oqulale o POEal respoco &
Vet % 1Tl | CprOmOa (.20 AU 598 NeGaIND o POEanzel.

Avance acumulado
anual do metas de
aciividad

Para ol primer rimestro esto apartado so llonard igual que el apartado previo *Avance imestral de metas de
actividad: en los subsecuenies se lenard como e ndica.

Programada:
Meta/ %

Alcanzada:
Meta/ %

o anota Ta canidad programada acumilada al FmesIe da quE 56 aio (s0gundo, 1Car y CUaro Timesire) y de
gual forma so anotara a cuanto oquivale en porcentzje rospecto a a meta anual comprometida

So anotard la cantidad alcanzada acumulada al rmesiie do que s6 trato (s0gundo, 1Cer y CUao timestie) y de
qua forma so anotara a cuanto oquivale en porcentaje respecto a a meta anual comprometida.

Variacion:
Meta! %

'Se anotara la canidad resullane de la dierencia o resta enire la canidad acanzada acumuada y fa canidad
programada acumulada (en este esticto orden: akcanzada acumulada — programada acumulada) y de gual foma se
anotara a cuanto oquivale en porcentaje fespecto a la meta anual comprometida (inkuso aungue sea negativo ol
porcentaje).

Total

Se anctara ol presupuesto otal asignado al proyecto de que se rate a a fecha de nforme.

Apartado de.
Firmas:

Plasmar Ias firmas de los senvidores publcos que en el documento se indica. En cada caso se deberd anotar la
profesion y nombre completo de cada servidor pubico municipal, estampar su fima y colocar el selo
Correspondiente; o5 importante senalar que se debe firmar con tta azuly que por ningun molvo a firma y el sello
doben encimarso ni ap os datos do la nformacion. pues ol 10 invalidaria y seria causa de no recopcion o

rechazo, sin responsablidad para el Organo Superior de Fiscalizacion.
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PbRM Ola: Identificar a nivel de estructura administrativa, los
programas y proyectos de los cuales se responsabilizaran cada
una de las Dependencias y Organismos municipales.

PBRM O1b: [dentificar el diagnostico del entorno de
responsabilidad del programa respectivo para justificar la
asignacion del presupuesto, definir los objetivos que se
pretenden alcanzar y establecer as estrategias que seran
aplicadas para lograr dichos objetivos.

PBRM Olc: Establecer las acciones sustantivas para cada
proyecto, mismas que deberan reflejar la diferencia entre el
cumplimiento alcanzado durante el ejercicio fiscal 2024 y las
cifras programadas que se estimen alcanzar en el ejercicio
2025.

Vincular 1as metas programadas con 10s indicadores que se
establezcan en los formato PbRM-Ole y PbRM-01d, a efecto
de medir el nivel de cumplimiento de Ios objetivos y metas de
cada uno de los programas presupuestarios que comprende
el Programa Anual.
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Viemes 31 de enero de 2025 Seccion Primera Tomo: CCXIX No. 21

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MEXICO

SECRETARIA DE FINANZAS

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo que dice: Estado de México jE| poder de servirl y una leyenda
‘que dice: FINANZAS, Secretaria de Finarizas.

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS VARIABLES, LA FORMULA, METODOLOGIA,
DISTRIBUCION Y EL CALENDARIO DE LAS ASIGNACIONES POR MUNICIPIO QUE CORRESPONDEN AL
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FORTAMUN) PARA EL EJERCICIO FISCAL
2025.
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